
Asunto:
RV: citación proposición 958 de 2025

Remitente:
LIZ YADIRA MONROY DELGADO

Destinatarios:
(ventanilla.srs@subredsur.gov.co)

Con copia a:

Fecha de Recibido:
29/07/2025 03:49:50 PM

Correo Peticionario: SDS, Sub Red Sur(subredsur@saludcapital.gov.co)
De (Remitente): LIZ YADIRA MONROY DELGADO (comision_tercera@concejobogota.gov.co)
Enviado el: 29/07/2025 3:49:50 p. m.
Para: ventanilla.srs@subredsur.gov.co
Asunto: RV: citación proposición 958 de 2025

Cordial Saludo

Sin otro particular,

De: COMISION TERCERA DE HACIENDA <Comision_tercera@concejobogota.gov.co>
Enviado: martes, 29 de julio de 2025 3:25 p. m.
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Para: SDS, Despacho Secretaria De Salud <Despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>; Jose Ignacio, Gutierrez Bolivar
<JIGutierrez@saludcapital.gov.co>; amcadena@shd.gov.co <amcadena@shd.gov.co>; rsaenzq@shd.gov.co
<rsaenzq@shd.gov.co>; radicacionhaciendabogota@shd.gov.co <radicacionhaciendabogota@shd.gov.co>; Contactenos Subred
<contactenos@subredsuroccidente.gov.co>; SDS, Sub Red Centro Oriente <subcentrooriente@saludcapital.gov.co>; Luis Efraín
Fernández Otálora <gerencia@subredcentrooriente.gov.co>; notificacionesjudiciales
<notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co>; gerencia@subredsuroccidente.gov.co
<gerencia@subredsuroccidente.gov.co>; SDS, Sub Red Sur Occidente <Subsuroccidente@saludcapital.gov.co>; SDS, Sub Red Sur
<subredsur@saludcapital.gov.co>; Leslie Georgette Villarraga Tapiero <correspondencia@subrednorte.gov.co>; SDS, Subred Norte
<Subrednorte@saludcapital.gov.co>; Victoria Eugenia Martínez Puello <gerencia@subrednorte.gov.co>;
gerencia@subredsur.gov.co <gerencia@subredsur.gov.co>; ASESOR1 <asesor.gerencia1@subredsur.gov.co>; LIZ YADIRA MONROY
DELGADO <lymonroy@concejobogota.gov.co>
Asunto: citación proposición 958 de 2025
 
Cordial saludo.

De  manera  comedida  remito  en  adjunto  oficio  de  citación y  cuestionario  de  la  Proposición  No.  958  de  2025,
aprobada en sesión del día 26 de julio de 2025, en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público,
para los fines y trámites pertinentes. 
 
Es  importante  aclarar  que conforme a  las  disposiciones contenidas en el  artículo  54 del Acuerdo 741 de 2019,
modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta
al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, dentro de los
tres  (3)  días  hábiles  siguientes  al  recibo  de  la  presente  comunicación,  en  original  y  medio  magnético  o
documento  digital,  debidamente  suscrito  por  el  competente  y  enviado  al
correo: COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
 
En cumplimiento de la Resolución 1519 de 2020 del Min Tic,  la información proporcionada debe cumplir  con los
siguientes requisitos:
 
* Permitir su descarga.
* Acceso sin restricciones legales.
* Uso libre.
* El enlace no debe tener fecha de caducidad y debe poder ser consultado de manera permanente.

Atentamente.

LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
Teléfono: 2088210 Ext 8097
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Sede Principal Calle 36 No.28 A- 41
Proyectó
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CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.
Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del Concejo de
Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este mensaje
no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío,
copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha
recibido este mensaje por error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”
Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.
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